
TITULARES 

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta 

Tel. (0387)425-5408 - Fax (0387)425-5449 
Republica Argentina 

Salta, 07 de febrero de 2018.- 

EXP-EXA N° 8.591/2017 
RESD-EXA: 009/2018 

VISTO las presentes actuaciones relacionadas con el llamado a Inscripción 
de Interesados para cubrir un (1) cargo interino de Jefe de Trabajos Prácticos con 
Dedicación Simple para la asignatura Álgebra Lineal y Geometría Analítica, de la 
carrera de Tecnicatura Universitaria en Energía Solar (plan 2012), que se dicta en el 
Centro Regional Universitario de Cafayate, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ing. Claudia Susana Villarreal Cantizana se encuentra fuera de ésta 
provincia, resultando imposible arribar en la fecha y hora de la oposición. 

Que el Prof. Jorge Eduardo Garzón e Ing. Irma Zulema Martínez se 
encuentran en uso de licencia reglamentaria no pudiendo integrar la Comisión Asesora 
para el presente llamado. 

Que el Lic. Jesús Arias, a raíz de sus funciones de Coordinador del Curso 
Preparatorio para el Ingreso a la Universidad Nacional de Salta - CPriUN 2018, tiene 
compromisos laborales asumidos con anterioridad. 

Que lo expresado resulta atendible y en consecuencia, corresponde emitir el 
instrumento legal pertinente de sustitución con los miembros suplentes. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias. 

El VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
R E S U E l V E: 

ARTICULO 1°: Proceder a la sustitución de los docente: Ing. Claudia Susana Villarreal 
Cantizana, Prof. Jorge Eduardo Garzón, Ing. Irma Zulema Martínez y Lic. Jesús Arias, 
quienes fueran propuestos para integrar la Comisión Asesora conformada por RESD 
EXA N° 002/2018, quedando, en consecuencia, la misma integrada de la siguiente 
manera: 

• Mirta Norma VElASQUES 
• Liliana Estela VAlDEZ 
• Gloria TARIFA 

ARTíCULO 2°: Hágase saber con copia a los docentes mencionados en el Art. 1° de la 
presente, a los postulantes: María Gabriela CHAllE, Andrés Hugo Alejandro VARGAS 
y Marcelo Valentín ARIAS, la Secretaría Académica y de Investigación y a la Dirección 
Administrativa de Docencia. Publíquese en cartelera. Cumplido resérvese. 
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